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El cómputo de los plazos 
suspendidos se reiniciará 
automáticamente al día 
siguiente hábil del 
levantamiento de la 
Declaración de Emergencia 
Sanitaria. 

MARCO LEGAL
D.S. 4198 Disp. Transitoria



C.P.E.

El Art. 108, numeral 7: “tributar en proporción a su 
capacidad económica, conforme con la ley”.

El Art. 323, parágrafo I: política fiscal que son: 
capacidad económica, igualdad, progresividad, 
proporcionalidad, transparencia, universalidad, 
control, sencillez administrativa y capacidad 
recaudatoria.



D.S. ampliaciones 



DIFERIMIENTO DEL PAGO DEL IUE
D.S. 4198 Art. 2

30/04/2020

Plazo del IUE antes 
del COVID

15/05/2020

- Plazo pago al 
contado del IUE

- Habilitación del 
beneficio 10% y 20%

29/05/2020

- Plazo diferimiento de 
pago del IUE 

- FAP, 3 cuotas 
mensuales



PAGO TOTAL DEL IUE
D.S. 4198 Art. 3



Pago total del IUE al 15/05/2020:

a) GRACO y PRICO, se aplicará un factor de 1:1.1 (Beneficio 10%) 
b) RESTO, se aplicará un factor de 1:1.2 (Beneficio 20%)

Medidas recaudatorias del S.I.N.
D.S. 4198 



FACILIDAD DE PAGO DEL IUE

RND 102000000008 Art.2



FACILIDAD DE PAGO DEL IUE
D.S. 4198 Art. 2



FACILIDAD DE PAGO DEL IUE
RND 102000000008 Art. 1

No alcanzadas por los beneficios del 10% y 20%

OJO
Formalización de la 
FAP 10/06/2020 s/g 
RND 102000000009

Nota : El incumplimiento de la Facilidad de Pago, aplica el Art.108 de la Ley N° 2492 
(VIII Resolución que concede planes de facilidades de pago, cuando los pagos han sido 
incumplidos total o parcialmente, por los saldos impagos).





FACILIDAD DE PAGO 
DEL IUE



DEDUCCIÓN DE DONACIONES
D.S. 4198 Art. 4



RECURSOS DE LAS DONACIONES
Los recursos obtenidos  en 
calidad de donación en las 
entidades privadas, son ingresos 
gravados

Este 10% es independiente del 
previsto en el inciso f) del 
Artículo 18 del Decreto 
Supremo N° 24051



CONDICIONES DE LAS DONACIONES

$Donaciones en DINERO
efectuadas hasta el 
31/12/2020



CONDICIONES DE LAS DONACIONES

- Donación a centros hospitalarios de 
salud del sector Público y/o 
PRIVADO

- AUTORIZADOS para la atención y 
tratamiento de los pacientes con 
COVID-19

- Las partes intervinientes

- Importe de la donación 
debidamente respaldado ASFI



CRÉDITO FISCAL IVA PARA 
PROFESIONALES INDEPENDIENTES
D.S. 4198 Art. 5

NOTA: Transitorio hasta el 31/12/2020



BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES
D.S. 4198 Art. 6



Prórroga de vencimientos de presentación y pago

NOTA: Modificada por la RND 102000000010 del 08/05/2020



Prórroga de vencimientos de presentación y pago

NOTA: Plazos vigentes.



Prórroga de vencimiento IUE Y FORMALIDADES

NOTA ACLCARATORIA: El mes de mayo, algunos departamentos aún se 
encuentran categorizados con riesgo alto de contagio, según informes de las 
autoridades regionales, sin embargo el S.I.N. no ha modificado el plazo del pago del 
IUE.



Prórroga de vencimiento IUE Y FORMALIDADES



NOTA ACLCARATORIA: El 
mes de mayo, algunos 
departamentos aún se encuentran 
categorizados con riesgo alto de 
contagio, según informes de las 
autoridades regionales, sin 
embargo el S.I.N. no ha 
modificado el plazo del pago del 
IUE.



NOTA ACLCARATORIA: El mes de 
mayo, algunos departamentos aún se 
encuentran categorizados con riesgo alto de 
contagio, según informes de las autoridades 
regionales, sin embargo el S.I.N. no ha 
modificado el plazo del pago del IUE.



Reducción temporal del pago de servicios 
básicos - RND 102000000007

Consumo expresado en 
Bs

Contabilice el 
descuento 

Servicio 
Básico 

≤ a 120 100%

Energía 
Eléctrica 

> a 120 y ≤ a 300 50%
> a 300 y ≤ a 500 40%

> a 500 y ≤ a 1000 30%
> a 1000 20%

Total consumo 50% Agua Potable 

Total consumo 50% Gas Natural

Vigente por abril mayo y junio de 2020.



Compensación del Impuesto a las Transacciones
RND 102000000008 Art. 3



FORM-110 Sujetos Pasivos del RC-IVA Dependientes

PRORROGA PLANILLA TRIBUTARIA
RND 102000000009



LIQUIDACIÓN DEL IT y ASIENTOS

TOTAL VENTAS 10000 A
TOTAL COMPRAS 0 B
PAGO DEL DÉBITO FISCAL IVA ((A-B)*13%)) 1300 C
NETO SUJETO AL IT (A-C) 8700 D
IT SOBRE VENTAS DESPUÉS DE PAGO DEL DF-IVA 
(D*3%)

261 E

FECHA DESCRIPCION DEBE HABER
31/3/2020CAJA / BANCOS 10000

IT GASTO 3% 300 F
VENTAS 8700
DÉBITO FISCAL  IVA 13% 1300
IT POR PAGAR 3% 300

FECHA DESCRIPCION DEBE HABER
13/4/2020 IT POR PAGAR 3% 300

CAJA / BANCOS 261 E
IT GASTO 39 F-E

Ejemplo 1: 
Sin compras,
sin gastos de 
servicios 
básicos..



LIQUIDACIÓN DEL IT y ASIENTOS

TOTAL VENTAS 10000 A
TOTAL COMPRAS 0 B
PAGO DEL DÉBITO FISCAL IVA ((A-B)*13%)) 1300 C
NETO SUJETO AL IT (A-C) 8700 D
IT SOBRE VENTAS DESPUÉS DE PAGO DEL DF-IVA 
(D*3%)

261 E

FECHA DESCRIPCION DEBE HABER
31/3/2020CAJA / BANCOS 10000

IT GASTO 3% 300 F
VENTAS 8700
DÉBITO FISCAL  IVA 13% 1300
IT POR PAGAR 3% 300

FECHA DESCRIPCION DEBE HABER
13/4/2020 IT POR PAGAR 3% 300

CAJA / BANCOS 261 E
IT GASTO 39 F-E

Ejemplo 2: 
Compras de 
insumos,  
gastos por 
servicios 
básicos, 
internet, 
por Bs6000.-



Registros
Descuentos sobre servicios básicos

Formato FLCV



Registros de los descuentos Serv. Básicos



CASO DE ESTUDIO

La empresa PERALTA S.R.L. como resultado de sus operaciones 
del ejercicio fiscal 2020.

Nos expone los siguientes estados financieros:

Se pide:
1. Liquidar el pago del IUE
2. Contabilizar el pago del IUE  (FAP)
3. Contabilizar el pago del IUE con beneficio







Liquidación y contabilización del IUE



Pago del 
IUE, 
con FAP



Contabilización el pago del IUE con beneficio 20%



Contabilización el pago del IUE con beneficio 10%



Pago del 
IUE, con 
beneficio de 
10% y 20%



Únete a la Revolución Tecnológica 4.0
y conoce más de nuestros servicios

Contactos:


